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Agencia comúmen todos lOS elern€ntos conatitutivos del E:ilia,tu
ta de e.llte OtglllliBffio, si bien dilllJersos, por lo que para dar
cwnpl1m1ento ti 10 prevelÜdo en el artículo quinto, sección cinco
punto cero ttes ya e1tado, no se preoisa Otra dilqJOBición de igual
rango. sino sOlo si..'itematizar 1M narm" que ya lo tienen, Por
otra. parte hBtCf- falta mmbién. y por la misma exigencia del
ConvetllO; Pl'eClBB.r 1M normal reglamentart... por l&8 que ha de
regitee la. Agenoia. Pero estando ya dictadu Ordenes ministe
riales con contenido stúiciente par&. el funcionamiento adecua
do de la EntIdad. con la conformidad del Banco Internacional
de Fteeo'liStrucm6n y F'omento. be.sta (lon dat por Decreto 8 laB
normas pertinentes el carácter de Reglamento provisional, ya.
que, por su naturaleza particular no precisan de ot1'Ofl requt·
sito~.

Por úll,¡imo; conviene <oeñalar que ahora :re dispone que la
Agencie. depenoera de la Subsecretaria mediante una Unidad
Central de Coordinación que en ésta se establecerá. Lo acon
seja asl la COmplejIdad ae las relaoionet'! qü"'e ha de mantener
la Agencia, el c'U'ácter fundamentalmente activo de la misma,
la necesIdad de enlazar .as actividades de ésta con ias de di
versos Or~anos del Ministerio y de Entidades ajenas e. éste y
las funciones que competen al Subsecretario, según :3 Ley de
RégImen Jundico de la Administración del Estado.

Eh sU vtrtut'l a. propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberaCIón del ConseJo de MinistroR en su reunión del
día. cinco de diciembre de mil novecientoRsesenta Y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.~La Agencia de Desarrollo Ganadero, crea
da por Deéret()oley ootarce/mil nOVeci~nta8 F.eflenta y nueve. de
once de julio.Organmmo autónomo de ia Adtninistración del
Estado, dIsfrutará de per80nalidad ,jurídica .v capacidad de
obrar. conforme a la Ley de ~lnti3éi.!! de diciembre de mil no-
vecietttos ClnCtrefita y ocho, sobre Régimen Jurídico de lafI lili\~

tidades: EstatnlM Atlt.ót1omas, y se ~~lrlll por !O egtabléoido en
el conveh10 efitte E8pAfta y el Sancó Internneiohal de Reconao
truccion .v Fomento de diecüüete de juho de mil novecientos
sesenta. SI nueve j)ot las nÓTtnM contentdéE~n él a.rtlOUlo si
guiente. (¡ue t,etldráll el carácter de l!:stfltuto~ de lB Entidad.
Y en cuantO nó se opongan a ellos 'lJor los pteceptO¡;; de 1M di&'
posiciones complemerttarla..e¡.

Articulo .seguncto.-El Régimen de la Agencia se ajustará
a las siguientes norma..<;:

Prtmero.-- rendra a su cargo asegurar lOs ::;ervIcios de asis
tencia técnica v de aprobaClón y supervisión de los créditoi'
otorgadOs El. loo gartaderw, dentro del proyettto de desarrollo
ganadero establecido en el Convenio de CrédIto e11tre ESlJaña
y el BlillCO Internacional de Reconstrucción y Fomento de die
cisiete de Julio de mil novecientos sesenta y nlL"'eve.

Se¡tUti.do -'-Quedará adscrita al Minl~tetl0 de AlP'icultura.
Dependeré. de la SubsecretarIa a trav~s de una Uhid.ad Central
de Coordinación, al frente de la cual nabrá un Jefe con ca.tego
ría ele Subduecwr generaL

Teroero.-5erán ba..qe$. ~enerales de SU organización;

al La Agt'ncia, estara regida por un Director y bajo su
dependencia por un Direétór l'écnioo, 81 fueta necesario a juicio
del Mlrt18tetio, y un Secretario.. I.'t8tM'é ll1fltido. por una Comi·
sión ConsultIva compuesta por repI'eaentantts del Ministerio de
Agricultura. Banco de Crédito Agriaoh\., Banoa.s privadas que
particIpen en el proyecLO. asi como de los ianadero¡ y otro.s
Organismos que SE' con~lderen oportunos y que se determina
rán l"eglarnentatiamente asl como el Jefe del servicio de Re·
cupere.ciOn dE' Hembras Vacun&b.

b' El Régimen de Acuerdos de loe Organos Colegiados se
ajustará El lo prevenido' en la l,ey de Procedimiento Adininis
trativo

e) El Oirecr.or. el Director ré~ico y e, SecretariQ de la
Agencia setáD nombrados y separados por el Minjit6rio de Agri
cultura Si el 0Irector Técnico no fuera español. su deSignación
se hara de 8cuerd" '~nn el Banco Internaoional ~ Reconstruc
ción V F~to.

Ouatto.-Pa.:ra el eUtnt:\limiento de sus Unes 18. Agencia de
DeslitrOllo c1.1spondré. de las cM1t1da.des qUe 9t! consignen anUQl~

mente en 108 Presupuestofol Gtmeralell: ~l ~tadO, s'Cletná8 de 1($
medlos preVistOf en el Convenio llntes e~tJraudo. La A~:nc1B
formulará y tram1tará sus PresUpUeAt0f5 C\'Hfto Otgimlsftto b.ut~

nomo, de acuerdo eón las preceptos de lA; vigente Ley de veln·
tiséis de dl~ifflIlbre ñe \.ni! n(lvprMnt,Qt.¡ cincuenta V ocho,

ArticUlo ~rMl'O......t.OI elfeultD6 nlllcetlllU'laI para atender lOl
pstos de la Agenda en los afias m.U novecientos sesenta. y nUe--

ve, mil noveCientos setenta y mil noveciento..c; setenta y uno
serán con cargO a. las previsiones establecidas en el n Plan
de DesarrollO E::cortomico y Social para reestructuración y ca
pitalizacion de las E:mpresa..-, n.grarias correspondientes a In
versiones del Ministerio de Agri0ulturu o de sus Organismos
autónomos,

Dichas suma~<; :;e destinaran a las a.tenciones que no queden
oubiertas con el canonJe; cero coma cinco por Cientó sobre
los saldos vivofl de los o1'f'::;ta,: ari()~ previsto en el Convenio.

ArtíCUlo cuarto.-Las normae: contenida;.. en el número cinco
de la Orden de veintinueve de septiembre de mil novecientos
sesenta y nueve y en loe. números cinco al diecisiete de ]a Or
den de veinticuatro de septiembre del mismo año quedan· ele
vadas al rango de Reglamento provisional de la Agencia de Des
arroBo Ganadero, en cuanto no se oponga a lo dispuesto en
los art1culo" antlf"riores.

ArtIculo qUlnto,-~ueda facultado el Ministro de Agricultu
ra para di.ctar cuantas disposiciones requiera la mejor organi
zación y funCIOnamiento de la Agencia. debiendo obtener 1ft
conformidad del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento cuando proceda. con arreglo al Convenio y para adscribIr
a la l]D1dad Central de Coordinación la::; unidades de rango no
supetior a 8eccié>n que estime convenient.e

ArtIculo sexto.-~Quedan derogadas Cilantaf' clisposiciones de
igúal o inferior rango I"e opong-an aJ r)1'(~~ente Decreto.

MI lo dispongo por el ¡N.'esent.e Decreto, dado en Madrid
n onef' de dioipUlhrp de mil novecientos s~,'lent.a y nueve.

,'RANCISCO FRANCO

.mi hhnl~tr(¡ de AgriCIUtura,
TOMAR AT,I"fi1NDF, Y OAHOTA·BAXTlm.

ORVEN de ;} de dieiem.ln·e dp 1969 p01' la que se
amplia la compo.9iCión de la Com.isión COOrdina,·
dora del Pro]lecto de De:wrrollo Ganadero.

Ilustrisimo señor:

La. Orden de e~te MinlsteriQde :.!4 de octubre último esta
blece la Com.lsión Coordinadora del Proyecto de Desarrollo
Ganadero, fijando sU composielón con repl'esentantél!l de '1iver
sos Organismos de éste y otros Oenartamentos miniBteriales.

Congiderando la conveniencia de la participación en dicha
Coinisión de la Comisaría del Plan de Desarrollo.

Est@ Mintstetl0 ha tenido R bien disponer:

Queda amr>l1ada la composición de la Comisión Coordina
dora del Pt:oyecto de Desarrollo Ganadero, establecída en el
punto segundo de la Orden de este Ministerio de 24 de óctubre
úliimo (<<Boletin Oficia.l del Estado» número 272, de 13 de
noviembre) cón la inclusión de un Vocal representante de la
CorolBaria del Plan de Desarrollo.

Lo que comunioo fl V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 5 de diciembre de 1969.

ALLENDE Y GA,RCIA-BAXTER

Ilmo. Sr, SubsecretarIo de este Departamento.

RESOLtlCION de la Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial por la que se establece la
obligatoriedad del sistema de resinacitm de «pica
de corteza» estimulada en montes de utilidad pu
blica.

Dentro de 1ft producción de resinas es de especial interés la
extraceHm de tnieras, por su t>foyecoi6n sociaJ.y también por
ser eMe tactor. el que puede influir rnM en los precios de Ob
teficlOtl.. Por ello, se ha venido investigando en los métod~ ,de
extracción hasta llegar a conclusiones que aconsejan adoptar
aquellos que, incrementando la productivide.d. dIsminuirán los
coktos de extracción.

Esta Dirección General. teniendo en cuenta lOS resultados
obtenidOi a lo largo de la Investigación efectUada por el Insti
tuto Forestal de. lnvestigaciobes y ExperiencIas dependiente de
esta Direcoión Q811eral..sobre los métodos .té extracción, asi
como durante 1M aplicaciones· efectuadas en fase industrlal.
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En el caso excepcional de efectuarse más de cinco entaJ.la
duras, las dimensiones, de las restantes serían como máximo
d.e 50 centímetros de longitud y 11 centímetros de anchura.

4.0 El número· de picas por campaña será de un máximo

en gran nÚInerll de. montes y haciendo uso de lo dispuesto en
el articulo 213 del vigente Reglamento de Montes, ha resuelto:

1.0 En el año 1970 y siguientes. la extracción de mieras en
los montes de utilidad pública se efectuará mediante el sistema
denominado «pica de corteza», con estimulación quimica, en
todos aquellos pies en que se comience cara de resinación•. tan
to en árboles cerrados como en los que ya estuvieran abiertos.

Una vez comenzada la resinación con «pica de corteza» en
un pie -Be continuará en años sucesivos con el mismo sistema.

2,° La estimulación se efectuará por pulveriZación con solu
,ción ácida o con pasta. a elección del rematante del aprove
che.miento.

La. composición de los productos estimulantes autoriZados
figurará en el pliego de condiciones facultativas.

3.° Tanto en la estimulaci6n con liqUido como con pasta
las dlmensiones máximas en las entalladuras serán les si·
guientes:

Entalladura

l."
2'.'"
3"
4.~

5."

Longltud

65 cm.
50· cm.
50 cm.
50 cm.
50 cm.

Anchura

12 cm.
12 cm.
11.5 cm.
11,5 cm.
11,5 cm,

de 24 con estimulante liquido y de 20 en estimulación con
pasta.

5.0 El conjunto de herramientas e instrumental para las
operaciones de extracción se atendrá a los modelos que existen
en los Distritos Forestales correspondientes. .

6.° La obtención del liquido estimulante será de cuenta del
rematante del aprovechamiento. pero si adoptase el método
de pasta y se encontrasen dificultades para su obtención Be su
ministrará por los Servicios de la· Dirección General de Montes.

7.° El pliego de condiciones faculta.tivas relativas, exclusiva,..
mente, al sistema de cpica. de corteza» se publicará en el «So-
letin Oficial» de las provincias respectivas.

8.° se autoriza a los rematantes de aprovechamientos resi
nosos en montes de utilidad pública., en los cueJes 108 árboles.
en el año 1970, se encuentren en la iniciación de segunda '
entalladura:, para que pueda efectuarse la resinación con el si&
tema de «pica de cor'&eza».

9.° En aquellos montes de utilidad pública. en que la orden
de subasta para el aprovechamiento de resinas dmante el
año' 1970 se hubiese comunicado antes de la fecha de la pre
sente Resolución, se proseguirá el aprovechamiento con el mé
todo que figure en el anuncio, pero teniendo en cuenta que en
8fios sucesivos deberá atenerse a lo dispuesto en la presente
Resolución. "

Lo que se hace público a. los efectos previStos en el articu
lo 213 del Reglamento de Montes, aprobado por Decreto 485/1962,
de 22 de febrero.

Madrid, 9 de diciembre de 1969.-EI Director general. Fran-
cisco Ortufio Medina. ~

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORIOL

Dmo. SI'. Director general de Justlcia,

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 310511969, de 21 de novtembre, por el
que se nombra Jefe de la Casa Milttar de Su Ex
celencia el Jefe del Estado al Teniente General
ddn Joaquín GonzáIez Vidaurreta.

Nombro Jefe de Mi Casa Militar al Teniente OeneraJ. don
Joaquin González Vidaurreta. cesando en su actual destino.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

. ORDEN de 29 de noviembre de 1969 por la que se
designa Consejero representante de la Dirección
General de Urbanismo en el Consejo Superior de
Transportes Terrestres a don Antonio Linares Sán·
chez.

Ilmo. Sr.: Ha.biendo cesado en el cargo de Director general
de Urbanismo don Pedro Bidagor Lasarte, que ostentaba la
representación de dicho Centro directivo en el ConseJo·Supe
rior de Transportes Terrestres; de conformidad con lo dispuesto
en el Decreto 1918/1964, de 2 de julio, que mod1f1cóel aparta
do uno del articulo tercero del Decreto 3750/1ll63, de 26 de di
ciembre, de organización del mencionado Consejo, y de acuer
do con la propuesta del Ministerio de la Vivienda,

Este Ministerio ha tenido a bien designar Consejero repre
sentante de la Dirección General de Urbanismo en el Consejo
Superior de Transportes· Terrestres. a don Antonio Linares Sán
chez, actual titular de la misma, eh sustitución de "don Pedro
Bidagor Lasarte, quien cesa en esa representación, ag!4adeclén
dole los serVicios prestados en ella.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos a.1\os.
Madrid, 29 de noviembre de 1969.~P. D., el SUbsecretario,

Juan Antonio Ollero.
Ilmo.. Sr. Presidente~ del Consejo Superior de· 'I'ranpartes Te

rrestres.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid. a
veintiuno ,de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

F1RANCLSCO FRANCO
El Min.l8tro del Ejército,

JUAN CASTARON DE MENA

JUSTICIADEMINISTERIO

ORDEN de 24 de noviembre de 1969 por la que se
declara en situación de excedencia voluntaria en
el Cuerpo de Fiscales Municipales y Camarcales
a los funcionarios que Se indican.

Dma. Sr.: .De conformidad con lo establecido en el apar
tado a) del articulo 42 del Decreto órgánico de 13 ele enero
de 1956, este Ministerio ha tenido a blen disponer:

Se declara en situación de excedencia voluntBlfia en el
Cuerpo de Fiscales Municipales y Comarcales a don Javier
Maria Casas Estévez, Fiscal comarcal de la Agrupación de
Fiscalias de Carballo-Corcubi6n. .

Se declara en situación de excedencia voluntaria en el
Cuerpo de Fiscales Municlpa.les y Comarcales a don Francisco
Javier Prieto Lozano, Fiscal comarcal de la Agrupación de
Fiscalias de Almendralejo-VUlaf!'anca de los Barros.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 24 de noviembre de 1969.


